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Madrid, 15 de abril de 2024 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas  correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto , del proyecto para la migración del control centralizado de 
las centrales de intrusión y centrales receptoras de alarmas sobre plataforma de Physical 
Security Information Management en la red de Metro de Madrid. Las actuaciones incluidas en 
este pliego podrán ser cofinanciadas al 40% con cargo al programa FEDER 2021-2027 de la 
Comunidad de Madrid (Licitación 6012400079) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

AMPER 
SISTEMAS, S.A.U. 

 
La condición 6.3. “Documentación a incluir en las carpetas” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), detalla la documentación a presentar: 
 

Carpeta Nº1 que incluirá los siguientes documentos: 
1) Declaración responsable debidamente cumplimentada y 

firmada electrónicamente por el licitador o su representante 
legal de acuerdo con el anexo IV del PCP. (…) 
 

3) Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP 
(debidamente cumplimentada y firmada electrónicamente por el 
representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por 
otras entidades), en los casos en los que el licitador acredite la 
Habilitación, Clasificación, Solvencia y/o Adscripción de medios por 
otras entidades”. 
 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV del Pliego 
de Condiciones Particulares, el licitador en el Bloque 7 “CAPACIDAD DE 
OBRAR, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” han indicado que cumple con los requisitos de 
solvencia técnica y profesional recogidos en el apartado 21 del cuadro 
resumen del PCP basándose en la solvencia de otras entidades. En dicho 
anexo, se indica que el licitador deberá aportar, además de su Declaración 
Responsable conforme al Anexo IV, una Declaración Responsable 
debidamente cumplimentada y firmada conforme al anexo IV Bis por cada 
una de las empresas a cuya capacidad recurra.  
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El Anexo IV Bis no está firmado electrónicamente por el representante de la 
empresa (P.SAS.) a la que se recurre para acreditar el cumplimiento de 
solvencia técnica con otras entidades. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar el Anexo IV Bis del Pliego de Condiciones Particulares 
(DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 
Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES) debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por el representante de la 
empresa a la que se recurre.  

ELECNOR 
SEGURIDAD, S.L. 

 
La condición 6.3. “Documentación a incluir en las carpetas” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), detalla la documentación a presentar: 
 

Carpeta Nº1 que incluirá los siguientes documentos: 
2) Declaración responsable debidamente cumplimentada y 

firmada electrónicamente por el licitador o su representante 
legal de acuerdo con el anexo IV del PCP. (…) 
 

3) Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP 
(debidamente cumplimentada y firmada electrónicamente por el 
representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por 
otras entidades), en los casos en los que el licitador acredite la 
Habilitación, Clasificación, Solvencia y/o Adscripción de medios por 
otras entidades”. 
 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV del Pliego 
de Condiciones Particulares, el licitador en el Bloque 7 “CAPACIDAD DE 
OBRAR, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” ha indicado que cumple con los requisitos de 
solvencia técnica y profesional recogidos en el apartado 21 del cuadro 
resumen del PCP basándose en la solvencia de otras entidades. En dicho 
anexo, se indica que el licitador deberá aportar, además de su Declaración 
Responsable conforme al Anexo IV, una Declaración Responsable 
debidamente cumplimentada y firmada conforme al anexo IV Bis por cada 
una de las empresas a cuya capacidad recurra.  
 
En el Anexo IV Bis presentado por una de las empresas (E.S.P) a las que se 
recurre para el cumplimiento de solvencia técnica y profesional, indica 
únicamente que presta sus medios para la adscripción de medios, sin 
embargo, no está marcada la opción de solvencia técnica y profesional. 
 
 
El Anexo IV Bis presentada por la otra empresa (G.L.D.A.) a la que se recurre 
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para el cumplimiento de la solvencia técnica y profesional, no está firmado 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que se recurre 
para acreditar el cumplimiento de solvencia técnica con otras entidades  
 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación, deberán presentar los Anexos IV Bis del Pliego de Condiciones 
Particulares (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN 
O SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES) 
debidamente cumplimentados y firmados electrónicamente por el 
representante de la empresa a la que se recurre en cada caso. 
 

TELEFÓNICA 
INGENIERÍA DE 
SEGURIDAD, 
S.A.U. 

 
La condición 6.3. “Documentación a incluir en las carpetas” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), detalla la documentación a presentar: 
 

Carpeta Nº1 que incluirá los siguientes documentos: 
3) Declaración responsable debidamente cumplimentada y 

firmada electrónicamente por el licitador o su representante 
legal de acuerdo con el anexo IV del PCP. (…) 
 

3) Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP 
(debidamente cumplimentada y firmada electrónicamente por el 
representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por 
otras entidades), en los casos en los que el licitador acredite la 
Habilitación, Clasificación, Solvencia y/o Adscripción de medios por 
otras entidades”. 
 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV del Pliego 
de Condiciones Particulares, el licitador en el Bloque 7 “CAPACIDAD DE 
OBRAR, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” ha indicado que cumple con los requisitos de 
solvencia técnica y profesional recogidos en el apartado 21 del cuadro 
resumen del PCP basándose en la solvencia de otras entidades. En dicho 
anexo, se indica que el licitador deberá aportar, además de su Declaración 
Responsable conforme al Anexo IV, una Declaración Responsable 
debidamente cumplimentada y firmada conforme al anexo IV Bis por cada 
una de las empresas a cuya capacidad recurra.  
 
El licitador indica que cumple con la solvencia técnica y profesional del 
apartado 21 del cuadro resumen del PCP basándose en la solvencia de DOS 
entidades, sin embargo, únicamente ha presentado UN Anexo Bis, faltando 
el Anexo IV Bis de la otra empresa (T.D.E). 
 
En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV del Pliego 
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de Condiciones Particulares, el licitador en el Bloque 7 “CAPACIDAD DE 
OBRAR, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” ha indicado que cumple con los requisitos de 
adscripción de medios, fijados en el apartado 24 del cuadro resumen del PCP 
basándose en los medios de otras entidades. En dicho anexo, se indica que 
el licitador deberá aportar, además de su Declaración Responsable conforme 
al Anexo IV, una Declaración Responsable debidamente cumplimentada y 
firmada conforme al anexo IV Bis por cada una de las empresas a cuya 
capacidad recurra.  
El licitador no ha indicado la entidad ni la parte de la adscripción de medios 
que acreditará por medios de otras entidades, faltando el Anexo IV Bis de 
dichas entidades, en el caso de cumplir con el aparado 24 basándose en los 
medios de otras entidades. 
 
En las Declaraciones finales del licitador TELEFÓNICA INGENIERÍA DE 
SEGURIDAD, S.A.U., el número de DNI del representante cuyas iniciales son 
F.T.P. no coincide con el número que aparece en la firma electrónica. 
 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
por el licitador o su representante legal y los Anexos IV Bis del Pliego de 
Condiciones Particulares (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS 
ENTIDADES) debidamente cumplimentados y firmados electrónicamente 
por el representante de la empresa a la que se recurre. 
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